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e B* te Administración del SeuTÍN. tila eo 
te teqHvnta de te Cesa-Hospicio de Misert- 
e»«iia, -.— -■ — i™- ■ I ' —n,,r, -■,™

B Las eBseripeifines de fuera podrán hacerse 
contiendo su importe ee lüwansa del Tesoro 
ó letra de fócil cobro. .... ............  »........ .
$ El pago de la suscripción adelantado. —- 
W La correspondencia se remitirá franquea
da a! Regente de dicha imprenta.

F-y&íáffiB a? # ^ste-aB^ea-e.

@ Les «ifctoa y anutócios obiigecAS al 
de iMsewáén, »E oénte. de peseta pxr 2(m& 
# Las reclamaciones de números se hsrSsi 
dentro de los cuatro días inmediatos ó te #► 
aba de los que so reclamen; pasados Altas, te 
Administración sólo dará lee numeras pnrrto 
el pago, a! precio de ventar—**n"i**-w 
» Números sueltos, •» eéBáamea de p». 
neón cada ano. iiiu iiit i 111 .......................................................... ......

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las layes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á loa 
veinte días de su promulgación, si en ellas no m dispusiese otra 
cosa. (Código civiV-

Las disposiciones del Gobierno bo u obligatorias para la capi
tal de provincia desda que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demós pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reeb 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ae 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
Los señores subscriptores al «Boletín 

Oficiab cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

 SECCION PRIMJRA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA 

Y BELLAS ARTES

Por haberse padecido una equivocación en la inserción del 
euadro estadístico de la Real orden de 13 de mayo último, 
Gaceta del día 28 del mismo mes, se reproduce debida
mente rectificada.

REAL' ORDEN
limo. Sr.: Vista la necesidad de conocer con 

exactitud el mobiliario y material que poseen 
las Escuelas públicas, como base para su au
mento o renovación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar:
l.° Todos los Maestros de Escuelas públi

cas enviarán a la Dirección general de Prime
ra enseñanza, antes de 1.® de octubre próximo, 
un inventario detallado del mobiliario y mate
rial de enseñanza que a la fecha posean sus res
pectivas Escuelas.

Estos inventarios se cursarán por conducto 
de los Inspectores, quienes certificarán la au
tenticidad de la firma del Maestro. En las Es
cuelas graduadas firmará el Director o Direc
tora.

2.® Los inventarios consignarán en grupos 
separados el mobiliario y el material, y cada 

uno de éstos comprenderá los particulares si
guientes:

a) Para el mobiliario:
Clase o modelo de las mesas-bancos. Número 

de ellas, detallando el de cada modelo si la Es
cuela posee varios. Procedencia (adquisición 
directa por el Maestro; compra del Ayunta
miento respectivo; compra por virtud de sub
venciones del Ministerio; donativo y de quién). 
Fecha de la adquisición. Lo mismo con respec
to a los demás objetos del mobiliario;
b) Para el material de enseñanza:
Modelo o autor de cada una de las especies 

de material, distinguéndoles con toda precisión. 
Número de cada una. Procedencia como en el 
mobiliario. Fecha de la adquisición.

Estos inventarios podrán redactarse en forma 
de cuadros, manuscritos o impresos, con las ca
sillas correspondientes para comprender todos 
los particulares indicados.

3 .° Todos los años en igual fecha se repeti
rá el inventario, con la simple adición o supre
sión de altas y bajas.

4 .° Los Maestros que no cumpliesen la obli
gación a que se refiere la presente Real orden 
incurrirán en responsabilidad por desobedien
cia, cuya primera sanción será perder el dere
cho a recibir durante dos años auxilio de mobi
liario y material por parte del Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 13 de mayo de 1912.—Alba. 
—Sr. Director general do Primera enseñanza.

(.Gaceta, 24 junio 1912.)



856 AL

<
N
K
<

W

H coty ' :
4 §
S O
W o

CQ J i
S M i

*** m .'3
tó O g
& O I
M &
Q w

I H : Í
< Q

O 1
W H
2 §
M < M 

g ■ M y :

'O ►-(
O o
u i 1

2

a oO ® 
a
2 
o

1

i

3 5
5 “
§ 2j o «

| - « 5
« ® = 
£ &
3 "3
z 8

................................ ...............

.o 
"u
o 
a> 
ce
® 

75
O
0)
a
-3 
3
3 
O

¿J
O

T5 
a
3

73 
re 
i-
6í
re*

2
'E
3

>!
e

aT 
re
-3
a
o
o

c
re 
Q

2 *■5'2

a o o^g.S 
8 a ,í;- a 
55^2^0 

ce ©w
en J2 2

O* ce —j = • o —CO o

a3
2 aS © 5 .A ífl K M -72® , M » «6

§° ««'E
.2 6e o «
Í ,A >

y

i

® "5 S* 
a eí o. •

aS

^2 a^l
S * o g ®
2 a ,® a ® S
a I

o 
o a

5 a § 6
1 r"S$3

=8 E- S O = 5

o ° o ® u ®
° 0 5 O as
e E ®
o □ a $ 

c =

a 
*
© 
Q O 
p

----------------á o ¿ !

s
2— °21

■5 « § > ® °.2 
®«e®=§2 .
<2 a3
•■^d -. „ a, g, 

c-35 ” .

¿
ce

$ ° 01
S >> a e

- ® c“. g
? » » g oj 25 o 2 So o
1

o- ¿
t 2

S1 
y 

2 ° 
A. .2 
a ~ 
® a 

« 
O

® —o— r  £ p , ® a fc a o S 5 5 
a 2 v 5 » o. a o 
3 2 °” a 2 
*2 .=

2 fl 5
S 2
® o O . tic a — ® 
g £ 5 § 
a í S ^5 
O g tí Q 
a a °

6 2 r2
Q >»

■o .2
5 S
5 » 
o

8

o 
13 

as 5 
■2 -S 
V 05 V 
£

$
3 .2 
□ en , 
~ a « 

e ® as
HO 

£ ® >» 8.
8. o ” 
a 5 
sl

a

'2 .°' 
"C o 
© ti 
o* T

■~ m
d  a
ü a .2
^23 
s h  h

"53 o o "O •“
a ® a
a "a

!

pr 
te
Pi 
ne 
re 
de 
la 
op 
al

er

de 
ea 
ur 
vi
Pr 
qc 
rá 
cu

lo: 
gr 
en 
to-

pu 
pP 
he 
co 
fac 
di: 
los 
pu 
los 
sit 
pa 
se 
Tr 
ta 
en 
un 
los

i 
las 
au 
te. 
oes 
lee 
8e

Su, 
üo

Ule 
Sig 
aai 
da 
los



üií LA. L=E Za Ha ü UZa 857

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En el Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial de esta ciudad se encuentra vacan
te una plaza de Médico numerario, destinado 
principalmente a la especialidad de Cirugía ge
neral, sin perjuicio de los demás servicios que 
reglamentariamente se le encomienden; plaza 
dotada con el sueldo anual de dos mil pesetas' 
la cual ha de proveerse en propiedad mediante 
oposición pública ante un Tribunal designado 
al efecto.

Los ejercicios de la oposición se celebrarán 
en esta ciudad y consistirán:

l .° En responder a seis preguntas, cuatro 
de la especialidad y dos de la facultad, que sa
cará cada opositor por su propia mano de una 
urna, donde el Tribunal habrá depositado pre
viamente las papeletas que las contengan en la 
proporción de doce por cada individuo de los 
que tomen parte, entendiéndose que ocho se
rán de dicha especialidad y cuatro de la fa
cultad.

A cada una de estas preguntas responderán 
los opositores a medida que las vayan sacando, 
graduándose el tiempo de tal manera, que no se 
emplee menos de media hora en contestar a 
todas.

2 .° En escribir una disertación sobre un 
punto general de la especialidad. Harán los 
opositores este trabajo en el espacio de cinco 
horas, hallándose incomunicados y pudiendo 
consultar los libros que designen y sea posible 
facilitarles. Los Jueces, a puerta cerrada y me
dia hora antes de proceder a la reclusión de 
los opositores, escribirán en papeletas tantos 
puntos cuantos sean aquéllos y a su presencia 
los pondrán seguidamente en una urna. El opo
sitor más moderno en la profesión sacará una 
papeleta, y sobre el punto que se designe di
sertarán todos, a cuyo fin el Secretario del 
Tribunal dará copia rubricada de dicha pape- 
ta a cada uno de los opositores, conduciéndolos 
enseguida a la sala donde deben quedar inco- 
ínunicados, facilitándoles recado de escribir y 
los libros que pidieren y se les pueda facilitar.

Concluido el tiempo del encierro, recogerá 
las disertaciones firmadas y cerradas por sus 
autores y enseguida las entregará al Presiden- 
lu- En la sesión pública inmediata y en las su
cesivas, si lo exigiere el número de opositores, 
leerán éstos sus memorias por el orden en que 
86 hallen inscritos.

3 ° En exponer la historia completa de una 
^fermedad referente a la especialidad.

A este ñn se dividirán los opositores a la 
sUerte en trincas, o parejas cuando su número 

sea divisible por tres.
Acto continuo pondrá el Tribunal reservada- 

^ute en una urna tres cédulas en que se de- 
^Uen otros tantos enfermos y el actuante sa- 
.Urá en público una de ellas y pasará ensegui- 
ia a examinar, hallándose también presentes 
°s Jueces y los opositores, el enfermo que de

signe la papeleta, sin prolongar el examen más 
de media hora. Pasado igual tiempo de incomu
nicación, hará el actuante la historia del padeci
miento, expresando sus causas, diagnóstico, 
pronóstico y método curativo, sin emplear en 
ello más de una hora, ni tener a la vista escrito 
ni apuntación alguna.

Cada uno de los contrincantes opondrá lue
go las objeciones que guste por espacio de un 
cuarto de hora, o media hora si fuese uno solo. 
Si no hubiere más que un opositor, harán las 
objeciones los Vocales del Tribunal.

4 .° En ejecutar sobre el cadáver la opera
ción quirúrgica que designe la suerte, explican
do privadamente el opositor el método y pro
cedimiento operativo que se propone seguir y 
por qué le da la preferencia: las modificacio
nes que a su juicio debieran introducirse en él, 
los demás métodos y procedimientos que pu
dieran adoptarse, los instrumentos que han es
tado y están más en uso para practicar aquella 
operación y cuanto le ocurra sobre la anato
mía propia de la región u órgano en que haya 
de operar.

Para este ejercicio pondrán los Jueces, en una 
urna, doble número de papeletas que el de opo
sitores, en cada una de las cuales deberá cons
tar el nombre de una operación quirúrgica.

Los aspirantes que deseen tomar parte en la 
oposición deberán solicitarlo hasta el día 31 de 
agosto próximo inclusive mediante instancia di
rigida al Sr. Presidente de la Diputación, pre
sentada en la Secretaría do esta Corporación y 
acompañada de los documentos siguientes:

—Certificación de nacimiento acreditando ser 
español y tener cumplida la edad de veinticinco 
años.

—Título de Licenciado o Doctor en Medicina 
y Cirugía o certificación de tenor aprobados los 
ejercicios de reválida.

—Certificación de buena conducta moral, ex
pedida con fecha posterior a la de esto anuncio.

—Los documentos justificativos de los méri
tos y servicios que cada cual alegue.

La Diputación podrá prescindir de los servi
cios del que resulte nombrado, si por virtud de 
disposiciones de la Superioridad a ello se viere 
obligada, y en tal caso le declararía excedente 
sin sueldo y con derecho a ocupar en el Cuerpo 
la primera vacante de su clase que se produjera 
y pudiera ser provista por la Corporación 
provincial.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
correspondientes.

Zaragoza 24 de junio de 1912. —El Presidente, 
Enrique Naval.—Los Diputados Secretarios, 
José Ardauuy Prida, José María Jimeno.

 SECCION CUARTA

Administración do Propiedades e Impuestos da Zaragosa.
Propios.—GIBCULAB

Los Ayuntamientos de los pueblos cuyos 
nombres comprende la siguiente relación, no 
han remitido todavía a esta oficina las certifica-
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«iones correspondientes al impuesto de Propios , 
del primer trimestre del año actual, a pesar de 1 
haber transcurrido con exceso el plazo extra
ordinario que para cumplimentar dicho serví- 
ció les foé concedido en la circular publicada . 
en el Bo i t t in  Op’c ia l  de la provincia, núm. 127, 1 
del dia 29 del mes próximo anterior.

Por lo tanto, y de conformidad a las disposi- i 
ciones vigentes, el Sr. Delegado de Hacienda, a 
propuesta de esta Administración, ha impuesto 
la multa 17‘50 pesetas a cada uno de los aludi
dos Ayuntamientos, que deberán hacerla efec
tiva en el término de diez días, transcurridos 
los cuales sin verificarlo Jes será exigido su im
porte por la vía de apremio; con apercibimien
to, además, de que si a pesar de ese correctivo 
no remitieren en el plazo indicado los aludidos 
documentos, se nombrarán comisionados que 
pasarán a recogerlos, devengando las dietas re
glamentarias.

Lo que se publica por medio de la presente 
para conocimiento de los Ayuntamientos inte
resados.

Zaragoza 25 de junio de 1912.—El Adminis
trador, José Vales Montoto.

Relación se cita.
Ainzón, Alarba, Alfamén, Ambel, Aniñón y 

Az nara.
Berrueco y Bureta. -
Carenas, Caspe, Castejón de Alarba, Cerve- 

ruela, Cimballa, Cinco Olivas, Codos, Cuerlas 
(Las) y Cunchillos.

Embid de Ariza y Escatrón.
Fuentes de Jiloca.
Gelsa y Godojos.
Jaulín.
Lagata, Leciñena, Letux, Lobera, Lumpiaque 

y Luna.
Malón, Malpica.Mequinenza, Mezalocha, Mon- 

real, Moros, Muel y Muela (La).
Nigüella y Nombrevilla.
Olvés y Osera.
Paracuellos de Jiloca, Pastriz, Pedrola, Pina, 

Plenas, Puendeluna y Purujosa.
Rodén.
San Martín de Moncayo, Santed, Sestrica y 

Sisamón.
Talamantes, Tierga, Tobed, Torrecilla, Tosos 

y Trasobares.
Uncastillo y Ündués Pintano.
Velilla de Jiloca, Vera, Vilueña (La), Villadoz,

Villamayor, Villanueva de Gállcgo y Villareal.

SECCION QUINTA

ILME COLEGIO DE PIIOCDRADODES DE ZARAGOZA
Aprobado por el limo. Sr. Presidente de la 

Audiencia territorial do Zaragoza el programa 
que la Junta de gobierno de este Ilustre Cole
gio ha formulado en cumplimiento del último 
párrafo del artículo 27 del Reglamento de 18 
de abril del año actual, para el ejercicio teórico 
de exámenes de aspirantes a Procurador, hace 
público por medio de este periódico oficial, que 
ha sido impreso y se halla de venta en la Se

cretaría de esta Corporación (Coso, 15. entren 
suelo, izquierda) al precio de 3‘50 pesetas ejem
plar; quedando así a disposición de los intere
sados con la antelación ordenada en el precep
to indicado y en la segunda disposición aclara
toria del citado Reglamento.

Zaragoza 26 de junio de 1912.—El Secretario, 
Luis Górriz. — B.° V.° — El Decano, G. Euciso 
Vivas.

SECCiON SEXTA
Atea.

Las plazas de Alguacil y Voz pública de este 
Ayuntamiento y Juzgado municipal se hallan 

' vacantes por dimisión del que las desempeña- 
i ba. Sus dotaciones consisten: la primera en 206 

pesetas 50 céntimos, pagadas por trimestres । vencidos del presupuesto municipal, facilitán- 
! dolé además casa, y la segunda con los dere
’ chos de arancel.
' Los aspirantes que deseen obtenerlas diri

girán sus instancias, debidamente reintegradas, 
a esta Alcaldía hasta el día 29 del actual; pasa
do dicho plazo, se proveerán.

Atea 19 de junio de 1912.—El Alcalde, Lam
berto Soler.

La Muela.
La plaza de Guarda municipal de este puebla 

se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba: su dotación consiste en 365 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos; se 
admiten solicitudes a esta Alcaldía hasta el día 
10 del próximo mes de julio, en que se pro
veerá.

La Muela 23 de junio de 1912. — El Alcalde, 
Tomás Aured.

PARTE NO OFICIAL _
Azucarera del Ebro.

Siendo el plazo señalado para el pago del 25 
por 100 del valor nominal de las acciones de 
esta Sociedad del l.° al 10 de julio próximo, se 
avisa a los señores accionistas para quo puedan 
efectuarlo, mediante la presentación del res
guardo provisional, para estampar en el mismo 
el correspondiente cajetín, en cualquiera de 
los siguientes establecimientos de crédito:

Zaragoza: Bancos de Aragón, Hispano-Ame- 
ricano y Aragonés.

Pamplona: La Vasconia y La Agrícola. ,
San Sebastián: Bancos de San Sebastián y 

Guipuzcoano. ,
Zaragoza 26 de junio de 1912.—El Presidente 

del C. de A., Fernando de Santa-Pau.
<r=»-si

NOVÍSIMA 

LEY HIPOTECARIA
PRECIO, UNA PESETA

(Certificada, 1'25.)

De venta en la Imprenta del Hospicio.
1MPHBNTA DKL HOSPICIO


